
Municipio: …… Provincia: …… Código postal: ……
Teléfono 1: …… Teléfono 2: …… Fax: …… Correo electrónico: ……
Apellidos y nombre del representante (1): …… NIF: ……
Al objeto de obtener la condición de beneficiario de subvenciones en materia

de cultura, y conforme al artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones, el solicitante arriba indicado bajo su responsabilidad.

DECLARA:
No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de benefi-

ciario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Y para que conste y a los efectos oportunos expido la presente declaración.
En …… a …… de …… de ……
Fdo.: 
ILMO. SR.: ……
(1) Sólo para personas jurídicas.

CULTURA  Y  PATRIMONIO Núm. 7.024
CONVOCATORIA del VIII Premio de Ensayo “Benjamín Jarnés”.

1. Objeto.
La Diputación Provincial de Zaragoza convoca, en régimen de concurren-

cia competitiva, el VIII Premio de Ensayo “Benjamín Jarnés”. 
2. Beneficiarios.
Podrán presentarse todos los autores que lo deseen con un máximo de dos

obras rigurosamente inéditas escritas en cualquiera de las tres lenguas de Ara-
gón (aragonés, castellano o catalán).

3. Créditos presupuestarios.
El premio está dotado con 3.000 euros y sujeto a la correspondiente reten-

ción del IRPF a cargo de la empresa, siendo el ganador quien debe integrar en
su base imponible la valoración del premio. 

Asimismo el premio incluye el compromiso de publicación del texto o tex-
tos ganadores dentro de la colección “Benjamín Jarnés” de esta Diputación
Provincial de Zaragoza. 

El referido gasto se realizará con cargo a la partida 2007 52300 451
4810000 RC 1567 del vigente presupuesto.

4. Temática y obras.
Los ensayos deberán desarrollarse en los siguientes campos: humanístico,

social, político, histórico, artístico y literario.
Los textos, mecanografiados, serán de una extensión comprendida entre los

75 y los 125 folios, de 1.800 a 2.100 caracteres por página. Se admite un máxi-
mo de 15 folios más de fotografías, mapas, documentos o cualquier otra suerte
de iconografía. Los trabajos deberán ser originales e inéditos en toda su exten-
sión, sin firma ni señal alguna que indique su procedencia. 

5. Procedimiento para la concesión de los premios.
5.1. Presentación de originales y documentación.
El plazo de presentación de originales será de dos meses contados a partir

de la publicación de la convocatoria en el BOPZ.
La presentación de originales al premio deberá dirigirse al ilustrísimo señor

presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza, y entregarse en el Regis-
tro General, sito en el Palacio Provincial (plaza de España, 2). También podrán
ser remitidos por correo certificado, a portes pagados, a la misma dirección,
indicando en el sobre: «Para el VII Premio de Ensayo “Benjamín Jarnés”»,
siempre que dicha remisión se realice antes de finalizar el plazo indicado en
esta base.

Asimismo, las instancias podrán presentarse o efectuarse de conformidad con
los procedimientos que establece el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.2. Instrucción.
Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán

tramitadas de acuerdo con la legislación vigente en materia de concesión de
premios, y en concreto con el procedimiento establecido en el artículo 21 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Zaragoza,
publicada en el BOPZ de fecha 12 de abril de 2006. 

La instrucción del expediente de concesión de estos premios corresponde al
Area de Cultura y Patrimonio, que realizará los siguientes trámites: 

5.2.1. Emisión de informe jurídico, una vez subsanados, en su caso, las
deficiencias en la documentación aportada por los peticionarios, en el que
deberá constar expresamente si éstos cumplen los requisitos necesarios para
acceder al premio. 

5.2.2. Informe de las solicitudes desde el punto de vista técnico (suscrito
por el técnico competente).

5.2.3. Nombramiento, al efecto, de un jurado por el presidente de la Dipu-
tación, que estará formado por la Presidencia de la Comisión de Cultura y
Patrimonio, la Dirección del Area de Cultura y Patrimonio, tres personas
(escritores, historiadores, profesores universitarios y especialistas) y un secre-
tario que dará fe de las decisiones adoptadas para que se reflejen en el acta
correspondiente. El autor galardonado con el premio de la anterior edición del
premio no podrá optar a los premios en esta convocatoria, al formar parte del
jurado. Asimismo, el jurado, a su criterio, indicará el orden de los ganadores,

aunque podrá declarar desierto el premio, o dividirlo entre varios concursantes
con igual cuantía. Asimismo podrá conceder un accésit honorífico, sin dota-
ción económica, sugiriendo la posibilidad de publicación de la obra.

El jurado valorará las obras presentadas conforme a los siguientes aspectos:
el interés del tema, la importancia social y cultural, el sentido de la oportunidad
histórica del proyecto y la calidad literaria de los contenidos (escritura, estruc-
tura, originalidad, datos aportados, etc.).

El autor premiado recibirá veinticinco ejemplares de la edición  realizada.
El importe del premio y la entrega de los veinticinco ejemplares de los relatos
ganadores cubren los derechos de autor de esta edición.

El Premio podrá dividirse entre varios concursantes o ser declarado desier-
to por baja calidad o  porque los textos no se ajusten a las normas de la convo-
catoria. Podrán concederse hasta dos accésits honorificos, sin dotación econó-
mica, pero con posibilidad de publicación de la obra.

5.2.4. El jurado evaluador podrá resolver aquellas situaciones no contem-
pladas en las presentes normas de la convocatoria, así como aquellas dudas que
se planteen sobre su interpretación, siempre que no contradiga el contenido
esencial de la misma.

5.2.5. La propuesta de concesión del Premio por el jurado será suscrita por
el técnico competente del Servicio de Cultura y Patrimonio, emitida conforme
a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decre-
to 2568/1986, de 28 de noviembre.

5.2.6. Fiscalización previa del expediente por Intervención General.
5.2.7. La propuesta del jurado será elevada a la Presidencia de la Corpora-

ción para que dicte la resolución de concesión de los premios de acuerdo con la
misma. 

5.2.8. Resolución de Presidencia aprobando la concesión de los premios de
acuerdo con la propuesta del jurado.

5.3. Resolución.
El plazo máximo de resolución de la convocatoria será de un mes contado

a partir de la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes noti-
ficándolo seguidamente a los interesados. La falta de resolución y notificación
en este plazo producirá efectos desestimatorios.

La resolución de la convocatoria, que será publicada en el BOPZ, pondrá
fin a la vía administrativa.

6. Requisitos de los originales.
Los originales no irán firmados, debiendo presentarse por quintuplicado

(haciendo constar en el encabezamiento el título elegido) y acompañados de un
sobre cerrado, en cuyo exterior se hará constar el citado título. En el interior del
sobre se depositará una nota escrita a máquina o rotulación adecuada indicando.

—Nombre y apellidos del autor.
—Dirección y teléfono.
—Fotocopia del documento nacional de identidad.
—Declaración de que  la obra no ha sido presentada a ningún otro concur-

so cuyo veredicto aún no haya sido emitido antes de hacerse público el fallo de
esta convocatoria. 

—Declaración de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. (Anexo I).

Los trabajos no premiados podrán ser retirados por sus autores una vez
finalizado el concurso, mediante acreditación de identidad y presentación del
resguardo acreditativo. La devolución de originales comenzará a partir del pri-
mer día hábil siguiente al que se haga publica la resolución de esta convocato-
ria y hasta un mes después de la referida fecha. Transcurrido dicho período de
tiempo se entenderá que las copias no recogidas han sido donadas por los auto-
res a la Diputación de Zaragoza, que podrá proceder a su destrucción.

7. Impugnación de la convocatoria.
La presente convocatoria, sus normas y cuantos actos administrativos se

deriven de la misma, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los
casos y forma establecidos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

8. Pago del premio.
Una vez conocido el fallo del tribunal por los premiados, éstos deberán,

como requisito imprescindible para recibir el montante económico del premio,
acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, y no ser deudor por resolución de proce-
dencia de reintegro.

Esta convocatoria se rige por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Zaragoza, así como el resto de la normativa aplicable.

Zaragoza, 15 de abril de 2007. — El presidente, Javier Lambán Montañés.

ANEXO
Declaración responsable para la concesión de subvenciones

en materia de cultura
Datos del solicitante.
Apellidos y nombre o razón social: …… NIF/CIF: ……
Domicilio: ……
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Municipio: …… Provincia: …… Código postal: ……
Teléfono 1: …… Teléfono 2: …… Fax: …… Correo electrónico: ……
Apellidos y nombre del representante (1): …… NIF: ……
Al objeto de obtener la condición de beneficiario de subvenciones en mate-

ria de cultura, y conforme al artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, general de subvenciones, el solicitante arriba indicado bajo su responsabi-
lidad.

DECLARA.
No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de benefi-

ciario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la
Ley 38/2003,de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Y para que conste y a los efectos oportunos expido la presente declaración.
En …… a …… de …… de ……
Fdo.: 
ILMO. SR.: ……
(1) Solo para personas jurídicas.

CULTURA  Y  PATRIMONIO Núm. 7.025
CONVOCATORIA de tres ayudas para la realización de obras audiovisuales.

1. Objeto.
La Diputación Provincial de Zaragoza convoca en régimen de concurrencia

competitiva tres ayudas para la realización de obras audiovisuales de temática
libre.

2. Beneficiarios.
Podrán participar todos los realizadores nacidos o residentes en Aragón,

pudiendo presentar un máximo de dos proyectos por persona.
3. Presupuesto.
Cada una de las ayudas tendrá una dotación de 9.000 euros. Las tres ayudas

se concederán exclusivamente a personas físicas.
El referido gasto se realizará con cargo a la partida  2007 52300 451

4810000 RC 1562 del vigente presupuesto.
4. Temática y formatos.
La temática y el tratamiento serán libres, tanto en argumento como en géne-

ro. Los proyectos deberán de ser realizados en BETACAM o DVD, y presen-
tados en  este último formato.

5. Procedimiento para la concesión de ayudas.
5.1. Presentación de solicitudes y documentación.
Las solicitudes deberán contener la siguiente documentación:
a) Instancia de solicitud en la que se detallen los datos personales del soli-

citante y breve descripción de la ayuda a la que concurre.
b) Certificado de residencia expedido por el Ayuntamiento de la localidad

y fotocopia del DNI.
c) Currículum vitae del solicitante, con indicación de experiencia en el sec-

tor audiovisual.
d) Cuatro ejemplares de una memoria explicativa del proyecto a desarrollar

que ha de incluir al menos: 
—Sinopsis argumental.
—Guión.
—Desglose de producción.
e) Declaración de las ayudas recibidas por otras entidades o personas para

el proyecto presentado, teniendo en cuenta que la suma de todas las ayudas
recibidas no debe superar el coste total de la actividad.

f) Declaración de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones señaladas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de  la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
(Anexo II).

El Area de Cultura y Patrimonio podrá requerir cualquier información adi-
cional que considere necesaria.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará a las 14.00 horas del día
22 de junio.

Las instancias solicitando las ayudas que se convocan deberán dirigirse al
ilustrísimo señor presidente de la Diputación Provincial de Zaragoza y entre-
garse en el Registro General, sito en el Palacio Provincial (plaza de España, 2).
Asimismo las instancias podrán presentarse o efectuarse de conformidad con
los procedimientos que establece el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.2. Instrucción.
Una vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, éstas serán

tramitadas de acuerdo con la legislación vigente en materia de concesión de
ayudas, y en concreto con el procedimiento establecido en el artículo 21 de la
Ordenanza general de subvenciones de la Diputación Provincial de Zaragoza,
publicada en el BOPZ de fecha 12 de abril de 2006. 

La instrucción del expediente de concesión de estas ayudas corresponde al
Area de Cultura y Patrimonio, que realizará los siguientes trámites:

5.2.1. Emisión de informe jurídico, una vez subsanadas en su caso, las defi-
ciencias en la documentación aportada por los peticionarios, en el que deberá
constar expresamente si éstos cumplen los requisitos necesarios para acceder al
premio.

5.2.2. Informe de las solicitudes desde el punto de vista técnico (suscrito
por el técnico competente).

5.2.3. Nombramiento al efecto de un jurado por el presidente de la Diputa-
ción, que estará formado por la Presidencia de la Comisión de Cultura y Patri-
monio, la Dirección del Area de Cultura y Patrimonio, tres personas de reco-
nocido prestigio en el mundo cultural  y un secretario que dará fe de las
decisiones adoptadas para que se reflejen en el acta correspondiente, en la que
se indicará el orden de los beneficiarios y suplentes. Asimismo, a su criterio, el
jurado podrá declarar total o parcialmente desiertas las ayudas.

5.2.4. El jurado evaluador podrá resolver aquellas situaciones no contem-
pladas en las presentes normas de la convocatoria, así como aquellas dudas que
se planteen sobre su interpretación, siempre que no contradiga el contenido
esencial de la misma.

5.2.5. La propuesta de concesión de los Premios por el jurado será suscrita
por el técnico competente del Servicio de Cultura y Patrimonio, emitida con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

5.2.6. Fiscalización previa del expediente por Intervención General.
5.2.7. La propuesta del jurado será elevada a la Presidencia de la Corpora-

ción para que dicte la resolución de concesión de los premios de acuerdo con la
misma. 

5.2.8. Resolución de Presidencia aprobando la concesión de los premios de
acuerdo con la propuesta del jurado.

5.3. Resolución.
El plazo máximo de resolución de la convocatoria será de un mes contado

a partir de la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes noti-
ficándolo seguidamente a los interesados. La falta de resolución y notificación
en este plazo producirá efectos desestimatorios.

La resolución de la convocatoria, que será publicada en el BOPZ, pondrá
fin a la vía administrativa.

6. Pago de ayudas.
La cuantía de la ayuda se abonará en dos plazos: El 50% de la ayuda en el

momento de concesión de la misma y el 50% restante una vez presentada la
obra y realizados los trámites preceptivos para proceder a su abono. La obra
deberá ser entregada para su exhibición antes del 31 de marzo de 2008, como
fecha límite. En el caso de incumplimiento de la finalidad para la que se con-
cede la ayuda el beneficiario estará obligado a reintegrar el anticipo recibido. 

7. Difusión de las obras premiadas.
La Diputación Provincial de Zaragoza se reserva el derecho a poder difun-

dir y promocionar el programa en los medios que considere oportunos, sin
menoscabo de los derechos de autor que correspondan al realizador, debiendo
constar en los créditos del programa el anagrama de esta Diputación. 

8. Modificación de la resolución.
Concedida una ayuda, a  solicitud debidamente motivada por el interesado,

el jurado nombrado al efecto podrá revisar y acordar su modificación, siempre
que se cumplan los siguientes requisitos:

—Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan depen-
dido de la voluntad del beneficiario.

—Que las condiciones, elementos o circunstancias que se tuvieron en cuen-
ta para conceder la subvención, se hayan visto modificados por lo que resulte
necesario proceder a una revisión.

A estos efectos el jurado tendrá en cuenta la misma valoración que tenía
aquél para el que se había concedido la ayuda originariamente.

9. Reintegro.
En el supuesto de incumplimiento de la finalidad de la Ayuda el adjudica-

tario estará obligado a reintegrar las cantidades percibidas.
10. Impugnación de la convocatoria.
La presente convocatoria, sus normas y cuantos actos administrativos se

deriven de la misma, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los
casos y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

11. Pago del premio.
Una vez conocido el fallo del tribunal por los premiados, éstos deberán,

como requisito imprescindible para recibir el montante económico del premio,
acreditar mediante certificado, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y no ser deudor por
resolución de procedencia de reintegro.

Esta convocatoria se rige por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación
Provincial de Zaragoza, así como el resto de la normativa aplicable 

Zaragoza,  8 de mayo de 2007. — El presidente, Javier Lambán Montañés.

ANEXO I
Modelo de solicitud

Don/Doña ……, con DNI …… Fecha de nacimiento: ……
Domicilio (residencia habitual): ……
Código postal: …… Localidad: ……
Teléfono: …… E-mail: ……
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